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En lo Ciudod de Guodolojoro, Jolisco, o los 11:25 once horos con
veinticinco minutos del dio 2lveintiuno de Abril del oño 2016 dos mil
dieciséis, en el Solón de Plenos del Tribunol de lo Administrotivo, ubicodo
en lo colle Jesús Gorcío número 2427 de lo colonio Lomos de Guevoro,
de esto Ciudod, conforme o lo dispuesto por los ortículos 67 de lo
Constitución Político del Estodo de Jolisco, 59,64, y ó5 de lo Ley
Orgónico del Poder Judiciol, 1, 12, 19 y 41, del Reglomento lnterior del
propio Tribunol, se reunieron los Mogistrodos integrontes de este Órgono
Jurisdiccionol, o fin de celebror lo Trigésimo Primero (XXXI) Sesión
Ordinorio del oño Judiciol 2016; Presidiendo lo Sesión el M¡ GISTRADO
TAURENTINO LóPEZ VlttASEÑOR, fungiendo como Secretorio r:ener:ol de
Acuerdos el Licenciodo HUGO HERRERA BARBA, desohogóndc,se ésto de
conformidod o los puntos señolodos en el siguiente;
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ORDEN DEL DIA:

1. Listo de Asistencio y constotoción de Quórum;
2. Aproboción del Orden del Dío;
3. Aproboción del turno de recursos de Reclomoción y de Apeloción;
4. Anólisis y votoción de 28 proyeclos de sentencio;
5. Asuntos Vorios;
6. lnforme de lo Presidencio; y
7. Conclusión y citoción poro próximo Sesión Ordinorio.

-1-

Lo Presidencio solicitó ol c. Secretorio Generol de Acuerdos, Hugo
Herrero Borbo, procedo o tomor listo de osistencio o los integrontes del
Pleno; verificodo que fue lo onterior, se dio cuento de lo presencio de los
C. C. Mogistrodos:

O ALBERTO BARBA CÓUTZ
. JUAN LUIS GONZATTZ MONTIEL
. ADRIÁN JOAQUÍN IT¡InnNDA CAMARENA
. HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ
O ARMANDO GARCÍA ESTRADA
O LAURENTINO.IÓPTZ VILLASEÑOR

C. Secrelorio Generol, Licenciodo Hugo Herrero Borbo, decloró que se
encuentron presentes lo totolidod de los Mogistrodos que lntegron el
Pleno y que exisle el quórum requerido ooro sesionor y poro consideror
como vólidos y legoles los ocuerdos que en ello se pronuncien,
conforme lo estoblecen los ortículos 12 y 1ó del Reglomento lnterior del
Tribunol de lo Administrotivo.

-2-

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle Loureniino López Villoseñor: En
estos términos, y continuondo con el desohogo de lo presente Sesión,
someto o lo oproboción de los integrontes del Pleno el orden del dío
poro lo presente Sesión.

. Sometido o votoción el orden del dío, quedo oprobodo por
unonimidod de votos de los Mogistrodos integrontes del Pleno.
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El Mogistrodo Presidente lourenlino López villoseñor pone o
consideroción el tercer punto del orden del dío, relotivo o lo oproboción
del turno l0 diezrecursos, 7 sietede Reclomoción y 3 ires de Apeloción,
conforme ol listodO que fue previomente distribuido o los Mogistrodos
Ponentes, conforme lo estoblece el ortículo g3 de lo Ley de Justicio
Administrotivo.

. sometido o votoción lo reloción de turnos, quedó oprobodo por
unonimidod de votos de los Mogistrodos integrontes del Pleno.

-4-

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle lourentino López Villoseñor
solicitó ol Secretorio Generol, Licenciodo Hugo Herrero Borbo, dor
cuento del siguiente punto, o lo cuol monifiesto el Secrelorio Generol: Es

el cuorto punto de lo orden del dío, relotivo ol onólisis y voloción de 28
veinliocho Proyectos de seniencio conforme o los ortículos 93, l0l, y
102, y demós oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo, de los
cuoles se doró cuenfo conforme ol orden del listodo generol que
previomente fue distribuido o todos los Mogistrodos, nos do cuento con
los osuntos Secretorio por fovor.

ORIGEN: TERCERA SAIA

APETACIóN 23 116

Lo Presidencio, soliciló ol C. Secretorio Generol de Acuerdos !.lcenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuentá ael origen y de los portes en et Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 807 12014 promovido por
Hosors, S.A de C.V en contro del Encorgodo de lo Hociendc Municipol
de Son Pedro Tloquepoque, Jolisco, Ponenle: Mogislrodo Lourenlino
López Villoseñor resulto ndo:

SIN DISCUSIóN bEt ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo cl votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓl¿fZ. A fovor del Proyecto.
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MAGISTRADO HORACIO LEON HERNANDET. Afovor det proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA rSrnnDA.M¡ volo en el fondo es o
fovor, en cuonio o lo orgumentoción del proyecto esloy en conlro,
primero porque con lo consideroción de vido porece ser que el
proyecio es de uno ponencio nuevo, conliene un conlenido totolmenle
diferenle ol que ulilizo Io ponencio. polobros que tombién son nuevos y
uno redocción no mejorodo pero porecido sobre todo con un temo que
me llomo mucho Io olención yo no sé o que se Ie ltome uno
consecuencio novedoso en un lemo de uno senlencio poro resolver uno
olzodo o que es olgo mejorodo? y luego lo otro que viene precisodo
oquí es que dicen que no existe lo posibilidod de oporlunidodes
odicionoles en un juicio. por eso mi voio en conlro de lo orgumenloción.

MAGISTRADO ADRIÁN IONOUÍN MIRANDA CAMARENA. En conITo deI
Proyeclo por que no obstonie se le vo o decrelor Io nulidod liso y llono ol
mencionorse que es uno solo ouioridod volveró o tendró lo
compelencio, lo libertod de volver o requerir y cuonlificor.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZATz MONTIEL. Abslención, por hober sido
quien emitió Io resolución recurrido en términos de lo dispueslo por et
ortículo 102 de lo ley de Juslicio Adminislrolivo.

MAGISTRADO LAURENTTNO LÓPEZ VTLLASEÑOR.A fovor det proyecto.
(Ponente).

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: se opruebo por Moyorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 23/2016.

Presidencio, soliciló ol C. Secretorio Generol de Acueráos licenciodo
Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:

ecurso derivodo del Juicio Administrotivo 78812014 promovido por
Jorge Podillo Flores en contro del Tesorero Municipol De Guodolojoro,
Jolisco y otros Ponenle: Mogistrodo Alberlo Borbo Gómezresultando:

SIN DISCUSIóN DET ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓUEZ. A fovor del proyecto. (Ponenle).

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEL. Afovor del Proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. Mi voio divididoo fovor deI
fondo y en contro de lo orgumenloción del proyecto.
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ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI

Proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAI1Z MONTIEL. Abslención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispuesto por el
ortículo 102 de lo Ley de Justicio Administrotivo.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑON.A fOVOr dCI PTOYCCIO.

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 320/2016.

APELACIóN 322 ^16

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 510/2014 promovido por El

Royo del Sol de Xolisco, S.A de C.V en conlro de lo Tesorerío Municipol
del Ayuntomiento de Zopopon, Jolisco, Ponente: Mogislrodo Horocio
León Hernóndez, resulto ndo:

En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓUEZ. A fovor det proyecto

\

\

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor del proyer:lo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dCI
proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZArcZ MONTIEL. Abslención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de Io dispuesto por et
orlículo 102 de lo Ley de Justicio Administrotivo.

MAGISTRADO LAURENTTNO LÓPEZ VTLLASEñOR.A fovor det proyecto.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por
Unonimidodde votos el Proyecto del expediente Pleno 322/2016.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ.
proyeclo.(Ponente). .

. ('.P. -116:7 "(iLurtialujlrrr Jal."-[r,i rF¡:' :{-]l) l(rllJ-l(r;/(i\
PAGINA 5/35

A fovor del

I(--i§ I (¡7tl . c-nraiI:l¡rlrrr,o'ir tuc.ial.ot'g

PLENo onci,inRlo 31 /2ot 6
2l Dt ,rBRlL DE 2O16



]Tii1.,.,,',at
,1r.' l,,Ar,l lni n i st r.l Ii i.r I

AEIAC!óN 427 ',U 6

Lo Presidenc¡o, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos licenc¡odo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenio del origen'y de los porles en e¡ Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 704/2014 promovido por
"Consorcio de lngenierío lntegrol" S.A. de C.V. en contro del Director de
Verificoción de Edificoción del Ayuntomiento de Tlojomulco de Zúñigo,
Jolisco y otros. Ponenle: Adrión Jooquín Mirondo Comoreno resultondo:

SIN DISCUS¡óN DEt ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respeclo o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¡fZ. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afovor det ProyecÍo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA.A fovor det proyecto.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA.A fOVOT dEI
proyeclo (Ponenle).

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAtfZ MONTIEL. Absiención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispueslo por el
orlículo 102 de Io ley de Justicio Adminislroiivo.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. A fovor del proyeclo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenfe: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 42712016.

ORIGEN: CUARTA SAIA

APELAC¡ON 73l2ol ó.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 529 /2013 Promovido por
Rodiomovil Dipso S.A. de C.V. en contro del Director de Obros Publicos
del Ayuntomiento de Zopopon, Jolisco y otros. Ponenle: Mogislrodo Juon
luis Gonzólez Monliel, resultondo:
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S¡N D¡SCUSION DEt ASUNIO.

. En el presente Proyecto, no se mon¡festó discusión olgunq respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo: I

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓmfZ. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afovor del Proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA.Abslención por hober sido
quien emilió Io resolución recurrido, ello en términos de lo previsto por el
orlículo 102 de lo Ley de Juslicio Administrotivo del Eslodo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA.A fOVOT dCI
proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del proyeclo
(Ponenle).

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpeZ VILLASEÑOR. A fovor del Proyecto.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 73/2016.

ORIGEN: QUINTA SAIA

APETACTON r r47l20r5

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretqrio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 519/2015 Promovido por Morio
Fernondo Rodríguez Velo en contro del Ayuntomiento De Zopopon,
Jolisco Ponente: Mogistrodo Lourentino tópez Villoseñor, resultondo:

. El presenle osunlo no fue sometido o votoción. en virlud je hgbel
sido retirodo por el Moqislrodo Ponente.

APETACTON l20rl20r5

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 667 /2013 Pron,ovido por
Control y Proyección lnmobiliorio, S.A de C.V en contro de lc Directoro
de lngresos de lo Tesorerío Municipol del Ayuntomiento de-Zopopon,
Jolisco. Ponenle: Mogistrodo Lourenlino López Villoseñor, resultondo:
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. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resullondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¡fZ. En contro del Proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. En contro del proyecto
considero que esló cloro en lo Iecturo de lo solicitud de devolución y lo
respueslo expreso que les do lo outoridod en lo demondo sobre todo
que vienen o plonleor y en lo formo en que lo ouloridod se excepcionol
y conlesto que no hoy ningÚn impedimenlo poro enlror ol estudio de Ios
normos oplicobles poro el cobro de eslos derechos y de esle impuesto
por que el oclor cloromente opelo o lo focultod de conlrol uso de
constilucionolidod y como no hoy uno excepción que poro mi serio lo
delerminonte de porte de lo ouloridod poro negor lo devolución que es
el que no seo impugnor en liempo el tribulo uno multo desde mi punlo
de visto estomos obligodos o ser ese esludio en reloción con ortículo 3I
frocción lV de lo Constitución Políiico de los Eslodos Unidos Mexiconos
por que hoce voler dos cuesliones importontes uno lo octividqd lécnico
que despliego lo ouloridod poro lo supervisión de lo obro y dos el foctor
de lo densidod poblocionol que se oplico de ocuerdo con lo Ley de
lngresos, cuestiones los dos que implicon un esludio del ojuste o no de
loles porciones normotivos o lo normo conslilucionol de equidod y
proporcionolidod y creo que bojo esie estudio llegoríomos o eso
conclusión no requerimos reiterociones como lo hizo to ouloridod ni
como lo hizo Io solo en senlido que se pogo por que Ios normos esión
contemplodos en lo Ley y por eso obligon esto monero simplislo de
resolver los cosos y en lo que lo ouloridod osume y dice eslón
conlemplqdos en Io Ley de ingresos voluntqriomenle pogo hoce muchos
oños que en Ios épocos que ho lenido Io Jurisprudencio de lo Corte se
düo que el pogo no es consenlimienlo, el pogo es cumplimienlo,
consentir uno corgo lribulorio es otro coso, por eso mivolo en conlro.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. Mi volo divididb, estoy o
fovor del fondo en cuonto o decloror lo volidez del octo impugnodo
pero estorío yo o fovor de modificor el conlenido de lo orgumenloción
de lo resolución primigenio y desde luego en ponderor que no esloy en
ocuerdo en expresiones que porecen jurídicos pero son tololmenle
ontijurídicos y sobre iodo con rocionomiento que no pueden formor
porle de un Ad quem como es el hecho de no sober diferenciorun lemo
de convencionolidod con conlrol difuso y en qué cosos se eslor'lo en el
lemo de inconvencionolidod que nodo liene que ver con esto y desde
Iuego que comporlo uno siluoción que cilo el Mogislrodo Horocio
leónHernóndez que es ohoro si como dicen por onlonomoslq cuqndo
menos poro los comerciontes no poro los obogodos por lo qr-.e veo que
el pogo no significo consenlimiento es el cumplimiento de uno
obligoción nodo mós.
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MAGISTRADO ADRIAN JOAQUIN MIRANDA CAMARENA.Abslención por
hober sldo quien emilió lo resolución recurrido, ello en lérminos de lo
previslo por e! orlículo 102 de lo Ley de Justicio Adminislrolivo del
Eslodo. i:

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzAttZ MONTIEL. A fovor del Prolecio con
volo concurrenle esloy en contro de Io motivoción y fundomenloción
por lo mismo que señolo el Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrodo.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del proyecto.
(Ponenle)

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se turno poro Enqrose el
Proyecto del expediente Pleno 120112015, poro efecto de confirmor lo
resolución por rozones distintos señolodos por el Mogistrodo Armondo
Gorcío Estrodo y Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Montiel
fundomentociones y motivociones.

APETACTON r330/2015

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Adminístrotivo 89412014 Promovido por
Donoto Arellono Aguilor en contro del Director de Obros Publicos del
Ayuntomiento de Zopopon Jolisco y otro; Ponenle: Mogistrodo Horocio

n Hernóndez, resultondo:

SIN DISCUSIóN DEL ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓ¡¡fZ. En conlro del Proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del proyeclo
(Ponente).

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. En contro det proyecio,
rozonodo en lo oplicoción del orticulo 400 del Código Urbono.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. Abstención por
hober sido quien emitió lo resolución recurrido. ello en términos de lo
previslo por el orlículo 102 de lo Ley de Justicio Administrolivo del
Estodo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL.A fqvor det Proyecto,
concurrenle, quisiero que se ogregoro o mi voto por fovor, que no
esloblece en el proyeclo el porque se eslo prescindiendo del uso de uno
porle de desorrollo, en lo olineoción de uno porle de! desorro.lc y que se
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MAGISTRADO LAURENTTNO tÓpfZ VTLLASEñOR. A fovor det proyecto.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se opruebo por Movorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 1330/2015.

APEIACION 60/20ró

[o Presidenc¡o, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 34212015 Promovido por
Anobelo Hernóndez Solos y otro en contro de lo Dirección de lngresos
de Guodolojoro, Jolisco, y otro Ponente: Mogislrodo Horocio León
Hernóndez, resulto ndo:

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resullondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓ¡¡fZ. A fovor det Proyecto.

AGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor det proyecto
(Ponente).

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor det proyecto.

MAGISTRADo ADRIÁN lonOuíN t¡lnnNDA CAMARENA. Abstención por
hober sido quien emitió Io resolución recurrido, ello en lérminos de Io
previslo por el orlículo 102 de !o Ley de Justicio Administrotivo del
Eslodo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZALEZ MONT|EL. A fovor det proyecto.

MAGISTRADO LAURENTTNO LÓPEZ VTLLASEÑOR. A fovor del proyecio.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 60/2016.

APETACTON r 38/201ó

[o Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo. dor cuenlo del origen y de Ios portes e¡¡ el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 71212015 Promovido por el C.
J. Jesús Ruiz López en contro del Ayuntomiento de Zopopon, Jolisco, y
otro Ponenle Mogisirodo Horocio León Hernóndez, resultondo:
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SIN D¡SCUSION DEt ASUNIO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno iespecto o
lo Ponencio, por lo cubl, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acüerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓ¡¿fZ. En coniro det Proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del' proyecto.
(Ponente)

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor det proyecio.

MAGISTRADO ADR|ÁN JOAQUÍN tr¡lnnNDA CAMARENA. Abstención. por
hober sido quien emitió lo resolución recurrido, en iérminos de lo previsto
en el orlículo 102 de lo ley de Jusiicio Adminislrotivo del Estodo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GON ZALEZMONTTEL. A fovor del proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VTLLASEÑOR. A fovor det proyecto.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por moyorío de
otos el Proyecto del expediente Pleno 138/2016.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en e! Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 104512015, Promovido por el
C. José Noriego Ponce en contro del Director Generol del Registro
Público de lo Propiedod y del Comercio del Estodo de Jolisco, Ponente
Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Monliel resultondo:

DISCUS¡óN DEt ASUNTO.

En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo: lo retiroron en
lo sesión del 7 de obril. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: es el
que se olegobo que venio de un juzgodo y que llegomos en los ploticos
o decir que inclusive no sobíomos sí se hobíon cilodo o los terceros
como terceros perjudicodos ohí fuimos en ese rollo te ocuerdos no. En
uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León Hernóndez: es lo orden de
inscripción verdod. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: es lo
orden de inscripción, no hoy terceros ocó decloron lo nulidod poro mí el
Director del óreo jurídico de Comercio contesto bien. Nosotros nos
metimos por el lodo de un tercero que esto nulidod pudiero generor ohí
un, inclusive ustedes comentoron de que eljuicio ero. En uso de lo voz el
Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo: ero confirmo en este modificon. En

uso de lo yoz el Mogislrodo Presidente: entonces si llegomos o lo
conclusión o ol menos yo tenio lo polestro de que el Registro Publico no
octuó como outoridod eslo siguiendo uno orden de un juez, reolmente

ón diciendo hos esto y lo hoce punlo, el conflicto en todo coso
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serio con el juez. En uso de lo yoz el Mogistrodo Horocio León
Hernóndez: pero no hoy ogrovio en ese sentido o si. En uso de lo voz el
Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo: no, pero siendo lo competencio no
se requiere o nodie es un impuesto procesol. En uso de lo voz el
Mogisirodo Presidenle: y soltorse ol juez, bueno iguol pudo pedírselo ol
Juez y o lo mejor el Juez yo le dijo que no y se viene por ocó. En uso de
lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo: pero en todos los osunto
que se hon volodo en contro y tu tombién hos sido de lo ideo que si

porque es un octo odministrotivo. En uso de lo voz el Mogislrodo
Presidente: no cuondo yo he volodo no. En uso de lo voz el Mogistrodo
Armondo Gorcío Eslrodo: yo en mis votos que tengo y hos estodo o
fovor. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: cuondo es de un Juez
no, cuondo no es un temo que vengo de juzgodos si. En uso de lo voz el
Mogislrodo Armondo Gorcío Estrodo: eres de memorio muy corto.

o Agotodo lo discusión, fue sometido o votoción por el C. Secretorio
Generol de Acuerdos Licenciqdo Hugo Herrero Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓtrlfZ. En coniro del proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HEnNÁNOEZ. En contro del proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. En conlro del Proyecto,
porque el presupueslo procesol que debe de onolizorse de oficio
conforme ol 87 del enjuiciomiento civil pórrofo segundo, corecemos de

y obsoluto compelencio el origen del oclo lo es si mol no leí el Juez
Sexogésimo Tercero de Dislrito Federol, que ordeno por virtud de un
juicio de ómbito de lo jurisdicción ordinorio Ilevor o cobo uno inscripción
oquí en Guodolojoro por lo que ve o uno de los portes en el titigio del
D.F.. primero debo de señolor que oquí es lo que en rodio posillo pudiero
llomorse uno legulellqdo y lo voy o decir con oho expresión oquí vienen
o reolizqr un sublerfugio jurídico oprovechóndose de lo'bueno fe de esle
Tribunol poro los ofeclos de revocor, soncionor, contro Ios principios de
lo Consiitución respeclo de los compelencios que fueron fijodos por el
orliculo 73 vigésimo oclovo de Io Consiilución Federol poro lo creoción
de los Tribunoles Conlenciosos Administrolivos poro nosotros converlirnos
en revisores de los ordenos judicioles derivodos de sus procedimientos
civiles eso es oniiconslitucionol por no decir uno siiuoción punitivo que
creo que lombién encuodro, eslo situoción no es volido porque miren no
mos que fócil venir o soncionor los octos del Juez que no esto siquiero
enlerodo de esle procedimienlo poro los efecios de que le modifiquen
lo que el ordeno porque el Juez dentro de uno rectitud o de Io que
corresponde o un sentido élicomente responsoble de su juicio sobe
nodo mos que giro el oficio que ordeno un ocio registrol y que lq
outoridod regislrol no liene Io mínimo poleslod de rechozorle menos
condicionorle porque incluso el Juez puede ordenorle hoslo un orreslo si
lo desocoto o ese nivel y sin que el Juez que ordene el octo se enlere
oquí se Io vienen o soncionor, interesonte hoslo donde hemos ido, ohoro
si somos como los dociores invosivos ol móximo.

MAGTSTRADO ADRIÁN JOAQUÍN UlnnNDA CAMARENA. Abslención, por
hober sido quien emiiió lo resolución recurrido, en términos de lo previsto
en el orlículo 102 de lo Ley de Juslicio Administrolivo del Estodo.
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JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fOVOT dEI

(Ponenie).
proyeclo

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. En conlro del Proyecto,
porque lombién considero que somos incompelentes.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: se turno poro Enqrose el
Proyecto del expediente Pleno 141/2016, poro efecfos de revocor y
sobreseer por eltemo de lo compelencio.

APELACTON 143/201 6

Lo Presidenciq, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 109512015 Promovido por
Operodoro Cicso S.A. de C.V., en contro del Tesorero Municipol de
Tlojomulco de Zúñigo, Jolisco. Ponenle Mogislrodo Lourentino lópez
Villoseñor resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifesló discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡UfZ. A fovor del Proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afovor del proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. Mi voto dividido, es IiTeroI Io
ironscripción de otro proyecio lo único que hicieron es combior el
nombre de los porles y el número de expedientes, o o lo mejor el
número del expedienle tombién es el mismo de origen necesilorío
revisor pero esloy en contro de lo orgumenloción del proyecto
obsolulomente, luego cilo el número del expediente que lilerol o lo letro
del proyeclo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN ¡¡tRnNDA CAMARENA. Absiención, por
hober sido quien emilió lo resolución recurrido, en lérminos de lo previsto
en el orlículo 102 de Io ley de Justicio Administrolivo del Eslodo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁrc2 MONTIEL. A fovor det proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓetZ VILLASEÑOR. A fovor del proyeclo.
(Ponente)

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por movorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 14312016.

En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo: luego cito el
número del exoediente oue es literol o lo letro del orovecto.
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APETACION 306/20r ó

Lo Presidencio, solicitó ql C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 98812015 Promovido por C.
Oscor Alberto Sontono Gutiénez en contro del Ayuntomiento De
Tlojomulco De Zúñigo, Jolisco Ponenle Mogistrodo Horocio León
Hernóndez resultondo:

. En el presenle Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓufZ. En conlro del Proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor det proyeclo
(Ponenle).

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor det Proyeclo.

G|STRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. Abstención, por
sido quien emitió Io resolución recurrido, en términos de Io previslo

n el orlículo 102 de lo Ley de Juslicio Adminislrotivo del Eslodo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAI1Z MOI¡TIEL. A fovor det proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. A fovor del proyeclo.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por movorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 306/2016.

APETACTON 309/2016

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generql de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 123512015 Promovido por
lntermedioción Publicitorio en contro de lo Dirección de lngresos de lo
Tesorerío Municipol del Ayuntomiento de Guodolojoro, Jolisco. Ponenle
Mogislrodo Horocio león Hernández resultondo:

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
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por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓUEZ. A fovor del Proyecto. 
:

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. A fovor del proyeclo
(Ponenle).

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ÉSTRADA. En conlro del proyeclo, por
los siguientes rozones, oquí el iemo fundomenlol que quiero ondeor es
que en el coso porticulor exisle el principio de lo que genere el moyor
de los beneficios ol justicioble en e! coso porliculor que lo couso de lo
olzodo no liene nodo que ver con lo que se ordenq en lo omplioción por
rozones obvios entiendo que porque se esló entrondo ol lemo de estimor
uno violoción de procedimienlo y por lo que oquí ho sido reiterodo
donde en mós de los ocosiones no se impugno lo orden de visilo y mós
sin emborgo si lo que tiene que ver con lo octo de verificoción e
inspección de lo cuol refiere en su demondo el oclor y lo outoridod
exhibe ol conteslor lo demondo, ohí es cuondo reolizo lo omplioción, es
indudoble que en coso concrelo o nodo nuevo llevorío ponderor el
lemo de lo orden de visilo porque si del esludio de los ogrovios, que por
cierlo Ios ogrovios bojo mi punio de visto son loiolmenle insuficienles de
verificorse el lemo de lo que tiene que ver con eslo oclo de verificoción
e inspección Io número 7410, que no nos vo o conducir obsolutomenle o

y respecto de lo orden de visito poro conceder el derecho o lo
ción se lendrío que referir o uno siluoción de oclos nuevos por el
crilerio que se invoco del Tribunol Federol de Juslicio Fiscol y

minisirolivo estoblece un lemo fundomenlol que tiene que ver
de oclos que pretende impugnor y que desconocío ol

momento de demondor y en esle coso es obvio consideror que el oclor
conocío el oclo, dos, que Io que vino o impugnor es nodo mós lo octo
de verificoción y eslo es suficienle poro cenlror lo Litis porque si no bojo
eslo expeclqtivo vomos o generor uno serie de oclos sucesorios hoslo
que no le ocomode el juicio ol oclor poro que puedo declErorse uno
nulidod y por eso mi voto en conlro.

MAGTSTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. Abstención, por
hober sido quien emitió lo resolución recurrido, en lérminos de lo previslo
en el orlículo 102 de lo Ley de Justicio Adminisirotivo del Estodo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁftz MONTIEL. A fovor del proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. A fovor del proyeclo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por movorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 30912016.

APELACTON 415/2015.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de Ios porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 8571201ó promovido por C.
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Enrique Esquivel Estrodo en contro de lo Fiscolío Generol
Jolisco. Ponente lourenlino lópez Villoseñor, resultondo:

del Estodo de

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sbmetido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbq, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡'¡fZ. En conlro del Proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor det proyeclo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor del proyecto.

MAGISTRADO ADRIÁN ¡OnOUíN tr¡lnnNDA CAMARENA. Abstención por
hober sido quien emitió lo resolución recurrido, ello en términos de !o
previslo por el orlículo 102 de lo Ley de Justicio Adminislrolivo del
Eslodo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAffZ MONTIEL. A fovor del Proyecto.

GISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor det proyecto
).

uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se opruebo por movorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 415/2016.

APEIACTON 42212016. "

Lo Presidencio, soticitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos l.icenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 64612014 promovido por C.
José Fred Coslillón Mendozo en contro del Ayuntomienlo de Zopopon,
Jolisco. Ponenle Lourentino López Villoseñor, resultondo:

SIN D¡SCUSIóN DEt ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifesló discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓL¿fZ. En conlro del Proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afovor det Proyectc.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor del Proy""to.
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MAGISTRADO ADRIAN JOAQUIN MIRANDA CAMARENA. Abstención por
hober sldo quien emilió lo resolución recurrido, ello en lérminos de lo
previslo por el orlículo 102 de lo Ley de Juslicio Adminislrotivo del
Estodo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZArcZ MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fovor del proyeclo.
(Ponente)

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por moyorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 422/2016.

APELACTON 437l20r 6.

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 146212015 promovido por el
C. Antonio Cordono Hernóndez y otros en contro de lo Fiscolío Generol
del Estodo de Jolisco. Ponenle Lourentino LópezVilloseñor, resultondo:

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resullondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓtrlfZ. En conlro del Proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afovor del Proyeclo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor del Proyecio.

MAGTSTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA. Abstención por
hober sido quien emitió lo resolución recurrido, ello en lérminos de lo
previslo por el orlículo 102 de lo Ley de Justicio Adminislrolivo de!
Esiodo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzAttz MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. A fovor det proyeclo
(Ponente)

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidenle: Se opruebo por movorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 437/2016.
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ORIGEN: SEXTA SAIA

APELACTON I 168/2013 C.E.A. "

Lo Presidencio, soliciló ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento det origen y de tos porles en et Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 6512012, Promovido por Jorge
Luis vizcorro Moyorgo y otros, en contro del Congreso del Estodo de
Jo lisco. Ponente: Mogislrodo Lo urenlino Lópezvilloseñor, resu lto ndo :

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓtrlfZ. Abslención, por hober sido quien
emitió Io resolución recurrido en términos de lo dispuesto por el orlículo
102 de lo ley de Justicio Adminislrotivo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Afovor det proyecto

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA.En contro de! proyecto
porque lo demondo es extemporóneo, el oclo impugnodo tiene que ver
con el periódico oficiol que publico el informe finol del diclomen de lo
Comisión del Congreso que ovolo el corgo por !o Auditorío Superior. que
conslo en el periódico oficiol del 17 de diciembre del oño 201I y los
lreinto díos que bojo mi punto de visto concluyen el lO dé febrero del
oño 2012 y lo demondo se presentó hosto el dío lrece.

Eslo tiene reloción por onologío con los siguienles Leyes y
preceplos que o lo lelro rezon:

Ley de Fiscolizoción Superior y Audilorio.Público del Esfodo de
Jolísco, ortículo 99 segundo párrofo"... llno vez publicodos los cuenfos
pÚblicos de los enfÍdodes oudifoble en el periódico oficiol El Esfodo de
Jolisco, los corgos deferminodos lendrón el corácter de crédito fiscol,
hociéndose efeclivo conforme al procedimienfo odministrolivo de
ejecución gue esfoblece lo legisloción oplicoble yo seo por lo
Secreforío de Finonzos o por lo outoridod municipol respecfívo, denlro
de un plozo máximo de treinlo díos hábíles confodos o portir de dícho
publicoción..."

Ley del Periódico Oficiol del Esfodo de Jolisco, ortículo 3o "...Los
efecfos de lo publicoción de los ocfos y ordenomienfos legoles en el
Periódico Oficiol son lo publicidod y vigencio legol, en los términos que
del mísmo decrefo, ocuerdo o disposícíón generol se desprendo, solvo
lo díspuesfo en el copílulo ll de lo presente Ley..."

Ley del Procedimienlo Adminishofivo del Esfodo de Jolísco, ortículo
19 primer párrofo "...E1 octo odministrofiyo es eficoz ejecufívo y exigible
o portir del momenfo en gue surfo efecfos su notificoción o publicoción
conforme o su nofurolezo..."

'(itlrr.lliilju'l I¿rl. . l':1. I lrr. (r, l) lrrJl-l(r70 r, .lú-i)i-l('7iJ . r:-¡it¿il:littiltt,.or¡¿1at'jrtl.oi'l
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Ley Orgánico del Poder Legístofivo del Esfodo de Jolísc o, o¡Jículo

145..."1. El procedimiento legislotivo ordinorío es oguel qué regulo lo
creoción, reformo, odición, derogoción o obrogoción de leyes o
decrefos, desde lo iniciativo hosfo lo expresión legolmente válido de lo
voluntod del Poder Legislotivo.

2. Lo volunlod del Poder Legíslofivo se monífiesfo medionfe
decrefo legolmente oprobodo por lo Asombleo... "
Porque si el legislodor hubiese decrelodo en ley que no surte efeclos el
Acto Adminislrolivo impugnodo. en tonto no seo nolificodo
personolmente ol sujelo de lo obligoción enlonces, ño serío lo
publicoción el medio poro notificor los corgos, pero en este coso no
exisie dudo rozonoble olguno, que lo nolificoción vólido es su
publicoción conforme o lo fundomentoción onles cilodo y sirve de
orgumenlo uno reflexión de Ronold Dworkin, en el lexlo El Error Judiciol v
lo Formoción de los Jueces. Aulor Jorqe F. Molem Seño. Editoriol Gediso.
póqino 128: "... cuondo decimos gue uno normo es oblí,gotorio poro un
juez, eso no signiÍico ofro coso sino que debe seguí/o si yiene ol caso, y
gue si no lo hoce, hobrá cometido por ello un effor..." por ello mivolo en
contro.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
Proyecio

,GISTRADO JUAN LUIS GONZÁttz MONTIEL. A fovor del Proyecto

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfz VILLASEÑOR.A fovor del proyecto
(Ponenle).

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por Moyoríode
votos el Proyecto del expediente Pleno 1168/2013 C.E.A.poro que se
informe o lo outoridod federol el cumplimiento de su ejecutorio.

APETAC¡ON 760/2015

[o Presidencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos !.icenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de Ios porles en el Juicio:
Recurso derívodo del Juicio Administrotivo 136l2}14Promol'iJo por C.
Blonco Delio Jiménez Urtuzuostegui, en contro del Ayuntcrniento de
Zopopon, Jolisco, y otros Ponenle: Mogislrodo Juon Luil Gonzólez
Monliel, resultondo:

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓ¡¡fZ. Abstención, por hober sido quien
emitió lo resolución recurrido en términos de !o dispuesto poi el orlículo
102 de lo ley de Justicio Adminislrotivo. i

TRADO H.ORAqIO LEÓN HERNÁNQFZ. A,fgVof deltlgyg$ir,?ii,,nu,,,,,,,,.j,,J .r,:,-Jl:. -'i'Jr:,':l (;ttittlrl.r.¡;¡,:r.l,ti .:.-i,i., 'ii; ,r r' lr'-{i\ ,'l\'11,-
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MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA.En contro del proyecto.
'li

MAGISTRA.DO ADRIÁN ¡ONOUÍN IUINNNDA CAMARENA. EN CONITO dCI
proyecto ,,.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del proyeclo
(Ponente).

MAGISTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A Fovor del proyecio

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por Moyorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 760/2015.

APELACTON 1r4l20r6

[o Presidencio, soliciló ol C. Secreiorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 511/2012, Promovido por el C.
Cecilio Hernóndez Gutiérrez en contrg del Ayuntomiento de Juon
Acotlón, Jolisco, y otros. Ponente: Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Monliel,
resultondo:

r EI oresente osunlo no fue somelido o voloción. en virlud de hober
sido relirodo por el Mooislrodo Ponente.

APETACION r 48/20r ó

Lo Presidencio, sollcitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 984/2014 Promovido por C.
José Monuel Corrillo Huerto en contro del Ayuntomiento de Zopopon
Jolisco, y otro. Ponente: Mogisirodo Armondo Gorcío Eslrodo, resultondo:

SIN DISCUSIóN DEt ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓtr¡fZ. Abstención, por hober sido quien
emitió !o resolución recurrido en lérminos de lo dispueslo por el ortículo
102 de lo Ley de Jusiicio Adminislrotivo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afovor del Proyecto.

i', 1. l. r., .(-l-r I lñ-llt- lf,;() 1
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MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA.A fovor del Proyecto
(Ponente).

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. EN CONTTO dEI
Proyecto. 

,

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZAttZ MONTIEL. A fovor det proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. A fovor del proyecto.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por f&vorío-de
votos el Proyecto del expediente Pleno 148/2016.

APETACTON 249l20r ó

[o Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenio del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 17012015 Promovido por C.
Cesor Gonzólez Costellonos y otros en contro de lo Fiscolío Generol del
Estodo de Jolisco. Ponenle: Mogislrodo Juon Luis Gonzólez Montiel,

StN DISCUSIóN DEt ASUNTO.

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponenc¡o, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓmfZ. Abstención, por hober sido quien
emitió lo resolución recurrido en iérminos de lo dispuesto por el orlículo
102 de lo ley de Justicio Adminislrotivo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afovor del Proyeclo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA.A fovor del proyecto.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. EN CONTTO dEI
Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZÁLEZ MONTIEL. A fovor del proyeclo
(Ponente).

MAGISTRADO LAURENTINO tÓptZ VILLASEÑOR. A fovor del proyeclo

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: Se opruebo por Movorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 249/2016.

-
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APETAC¡ON 41 3/201ó

Lo Presldencio, solicitó ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Bqrbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 30712013, Promovido por C.
Alberto de Albo Jiménez en contro del Presidente del Ayuntomiento de
Tepotitlón de Morelos, Jolisco. Ponente: Mogislrodo Adrión Jooquín
Mirondo Comoreno. resultondo:

SIN DISCUSIóN DEt ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓUEZ. Abstención, por hober sido quien
emitió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispueslo por el ortículo
102 de Io Ley de Justicio Administrolivo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afovor det Proyeclo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA.A fovor del proyeclo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
proyeclo. (Ponente).

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZArcZ MONTIEL. A fovor del proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓefZ VILLASEÑOR. A fovor del proyecto.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 41312016.

ORIGEN: PRIMERA SAIA

APETAC|ON 334/20ró

[o Presidencio, soliciló ol C. Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 41/2012 Promovido por el C.
Froncisco Rodríguez Loguno en contro del Ayuntomiento de
Guodolojoro, Jolisco, y Otros. Ponente: Mogistrodo Adrión Jooquín
Mirondo Comoreno, resultondo:

En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío Estrodo: o que le llomon
periodo de instrucción ustedes en moterio odministrotivo, en el proceso

w,§9+l10.rnQpaicd8..ce,inttrue¿§¡fgifnp'tiener,ternQifi\q.t8l,,RPJiQ.-dg.,,i.
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probotorio porque ohí es libertod en el ejercicio del debito procesol y lo
diferencio con los otros moter¡os respecto del Derecho Penol es que
existe un termino poro cumplir con los etopos procesoles, por eso no se
llomo etopo de instrucción en los códigos procesoles de índole civil o
odminislrotivo periodo de instrucción porque serio entonces infinito
como en lo moterio penol. Y yo creo que tienen mol identificodo el
concepto de lo coducidod, miren ustedes estón diciendo poro revocor
que desde el momento en que se cierro lo etopo de instrucción y se
obre el periodo de olegotos lo corgo o mejor dicho el termino de lo
coducidod yo no opero, eso es por obviedod que es uno modificoción
que sufrió el código procesol civil que entro en vigor el ó de mozo del
oño de 1995 poro los efectos de que ontes o eso fecho lo coducidod
operobo oun el expediente citodo poro lo sentencio y oquí o lo Solo
miente o ustedes vieron mol lo Solo dice que lo coducidod obedece o
que se dejo de octuor desde el l8 de septiembre del oño 2014 y no
vuelve o hober promoción de los portes hosto el 19 de junio del oño
2015 y ustedes estoblecen en el proyecto que no opero lo coducidod
porque el expediente desde el 24 de ogosto del oño 2015 esto citodo
poro senlencio oquí si me gustorío sober quien es el que esto
equivocodo,

Agotodo lo discusión del presente osunto, fue sometido o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓtrlfZ. A fovor del proyeclo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en iérminos de lo dispuesio por el
orlículo 102 de lo Ley de Justicio Adminislrolivo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA.En contro del proyecio, o
que llomon periodo de instrucción ustedes en moterio odministrolivo, en
el proceso penol se llomo periodo de inslrucción porque no liene
término el periodo probotorio porque ohí es liberlod en el ejercicio del
debito procesol y lo diferencio con los olros moterios respeclo del
Derecho Penol es que exisle un término poro cumplir con los etopos
procesoles, por eso no se llomo elopo de instrucción en los códigos
procesoles de índole civil o odminislroiivo. Y yo creo que tienen mol
ideniificodo el conceplo de lo coducidod. miren usledes estón diciendo
poro revocor que desde el momento en que se cierro lo etopo de
instrucción y se obre el periodo de olegoios lo corgo o mejor dicho el
término de lo coducidod yo no opero, eso es por obviedod que es uno
modificoción que sufrió el Código Procesol Civil que enlró en vigor el ó
de morzo del oño de 1995 poro los efeclos de que onles o eso fecho lo
coducidod operobo oun el expedienle cilodo poro lo senlencio y oquí o
Io Solo mienle o usledes, lo Solo dice que lo coducidod obedece o que
se dejó de octuor desde el l8 de septiembre del oño 2014 y no vuelve o
hober promoción de los portes hosio el 19 de junio del oño 2015 y
usiedes esloblecen en el proyecto que no operó Io coducidod porque e!
expediente desde el 24 de ogoslo del oño 2015 estó citodo porq
sentencio oquí si me gustorío sober quién es e! que esló equivocodo. En

contro del proyecio, porque odvierlo que en el onólisis de los
octuociones judicioles olguien comete un error respeclo Ce lo dolo
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se hoyo dejodo de octuor desde el 18 de sepliembre del oño 2014 ol 19
de junio del oño 2015, conforme ol orlículo 29 bis de! Enjuiciomienlo Civil
del Estodo ol Bis corresponde, lo coducidod opero en lo primero
instoncio cuondo se dejo de octuor por mós de 180 díos por
onlonomosio no opero lo coducidod unq vez citodos Ios oulos poro
sentencio y oquí me voy o subir o un lemo que siempre he expresodo
ocerco de los recursos en lo Reclomoción y en lo Apeloción en molerio
odministrotivo et Código Procesot Civil que fue redoclodo por obogodos
eslobleció, y todovío no conlrolobon osesores, estobleció que respecto
del recurso de olzodo que es el que existe en lo jurisdicción ordinorio
Civil fijo obligotoriomenle en uno disposición Io obligoción del Ad Quem
de esloblecer un outo de citoción poro que o portir de ese oulo no
corriero el lérmino de Io coducidod, que lombién exisle en los recursos
porque creo que deben onolizor el lexlo complelo del ortículo 29 del
Eniuiciomienlo Civil que tombién exisle lo coducidod, y entonces de eso
monero se evito que ounque estuviero cilodo poro senlencio y que no
se dicloro por mós de 180 díos pues no podío operor Io coducidod
porque yo eslobo cilodo, ese es el grovísimo problemo que liene Io ley
de Juslicio Administrotivo, porque es indudoble que si en olgo fue omiso
lo ley es en esloblecer en que momento quedobon citodos los outos
poro resolverse lo reclomoción o lo olzodo como no Io esloblece si es un
debito procesol de Iqs porles estor insisliendo en el diclodo de lo

y lo voy o enlozor con un temo jurídico y técnico proceso!,
ue exisle lo exciiolivo de iusticio? si no luviero oplicoción lo

ucidod pues poro que quieren lo exciiolivo de justicio si se puede
lo senlencio como lo de hoce rolo después de dos oños que fue

Io opeloción y no vo o posor nodo, cuol es lo urgencio o el
morles posodo del oño 2012, resolverse en el 2016 un outo de

odmisión en reclomoción pues creo que es por obviedod los cosos, por
eso en esle coso creo que olguien miente porque !o couso de !o
coducidod de lo Solo de origen no fue como lo dice el proyecto que
desde que se citó poro senlencio el24 de ogoslo del oño 2015 no puede
operor lo coducidod cuondo Io Solo de origen no düo eso poro
decretorlo por eso mi volo en coniro.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA iN¡¡NRTNN. A fOVOr dCI
proyeclo. (Ponenle).

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZArcZ MONTIEL. En contro del proyeclo,
poro confirmor.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓefZ VILLASEÑOR. A Fovor del proyeclo.

En uso de lo voz el Mogisirodo Presidente: Se opruebo por Moyorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 334/2016.

APELACTON 377l20r6

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secreiorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenfo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 15012014 Promovido por C.
Mortho Covorrubios López en contro de lo Tesorerío Municipol Del
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Ayuntomienlo De Guodolojoro, Jolisco Y Otro
Adrión Jooquín Mirondo Comoreno, resultondo:

Ponente: Mogistrodo

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓ¡¿fZ. A fovor del proyecto.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
quien emitió lo resolución recurrido en iérminos de lo dispueslo por el
orlículo 102 de lo Ley de Juslicio Adminislrotivo.

MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA. A fovor del proyecto.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUÍN MIRANDA CAMARENA.A fOVOT dCI
proyeclo (Ponenle).

,GISTRADO iUAN LUIS GONZAftZ MONTIEL. A fovor del proyecto.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. A Fovor del proyecto.

En uso de lo yoz el Mogistrodo Presidenle: Se opruebo por
Unonimidodde votos el Proyecto del expediente Pleno 37712016.

APETACTON 3791201ó

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derívodo del Juicio Administrotivo 29212015 Promovido por el
Ayuntomiento de Cobo Corriente, Jolisco en contro del Procurodor
Estotol de Protección ol Ambiente del Estodo de Jolisco. Ponente:
Mogislrodo Adrián Jooquín Mirondo Comoreno, resultondo:

o En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓUEZ. A fovor det proyeclo.

MAGTSTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ. Abstención, por hober sido
quien emitió Io resolución recurrido en lérminos de lo dispuesto por el
ortículo 102 de lo Ley de Justicio Adminislrotivo.
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MAGISTRADO ARMANDO GARCÍA ESTRADA.A fovor del proyecto.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dCI
proyeclo (Ponente).

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZALEZ MONTIEL. A fovor del proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO LÓPEZ VILLASEÑOR. A fovor del proyeclo.

En uso de lo yoz el Mogisirodo Presidente: Se opruebo por
Unonimidodde votos el Proyecto del expediente Pleno 37912016.

ACTARACION DE SENTENCIA

APETACTON r r58/2014

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuento del origen y de los porles. en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo lV-92-2013 Promovido por
Rodolfo Goeto de los Ángeles, en contro de lo Secrelorio de Seguridod
Ciudodono del Ayuntomiento de Guodolojoro, Jolisco. Ponenle:

do Alberlo Borbo G6mez, resultondo:

. En el presenle Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, p.or lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓtrlfZ. A fovor del proyecto (Ponente).

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDEZ.A fovor del proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCín fSfnnOA.Abslención, por hober sido
quien emitió Io resolución recurrido en iérminos de lo dispueslo por el
ortículo 102 de lo Ley de Justicio Adminislrolivo.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA.A fOVOT dEI
proyecio.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzAttz MONTIEL. A fovor del proyeclo.

MAGISTRADO LAURENTINO tÓprZ VILLASEÑOR. A fovor del proyecio.

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por Unonimidod
de votos el Proyecto del expediente Pleno 1158/2014.
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APETACTON r r 98/2014

Lo Presidencio, solicitó ol C. Secretorio Generot de Acuerdos Licenciodo
Hugo Herrero Borbo, dor cuenlo del origen y de los porles en el Juicio:
Recurso derivodo del Juicio Administrotivo 17812013 Promovido por el C.
Romiro Topio Órnelos en contro del Congreso del Estodo de Jolisco y
Otro. Ponente: Mogistrodo Lourenlino lópez Villoseñor, resultondo:

SIN DISCUSIóN DEt ASUNTO.

. En el presente Proyecto, no se monifestó discusión olguno respecto o
lo Ponencio, por lo cuol, fue sometido de monero directo o votoción
por el C. Secretorio Generol de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓmfZ. Abstención, por hober sido quien
emitió lo resolución recurrido en lérminos de lo dispuesto por el orlículo
102 de Io ley de Juslicio Administrotivo.

MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afovor del Proyecto.

MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA.En contro det proyecio,
porque en el coso porliculor Io demondo es noloriomenle
extemporóneo, se publico el oclo odministrqlivo impugnodo eljueves 23
de ogosio del oño 2012, presento lo demondo hoslo el 25 de morzo del
oño 2013, se lurnó o Io solo que correspondió y nodo mós como
ogregodo lo opeloción se lurno el l0 de noviembre del oño 2014 se
recibe el I primero de diciembre por lo ponencio y se resuelve el dío de
hoy 21 de obril del 2016.
[o onlerior con fundomento en el orlículo 29 Bis del Código de
Procedimienios Civiles del estodo de Jolisco y el preceplo 2 de lo Ley de
Juslicio Adminislrolivo del Eslodo de Jolisco, mismos que estoblecen el
siguienle lenor:
"...29 bis.- Lo coducidod de lo insfoncio operorá de pleno derecho.
cuolquiero gue seo el esfodo del juicio, desde lo nolificoción del primer
oulo gue se dicfe en el mismo hosfo onfes de lo citoción port: senfencio, si
fronscunÍdos cíenfo ochenfo díos nofuroles confodos o portir de lo
notiÍicoción de lo úllimo delerminoción judiciol no hubiere promoción de
olguna de los porfes fendíenfe o lo prosecución del procedÍnrienfo. los
efecfos y formos de su decloroción se svjetorán o los normos srguíenfes:
l. Lo coducidod de lo ínsfoncío es de orden público y operc por el sólo
fronscurso del fíempo onfes señolodo,'
ll. Lo coducidod exfingue el proceso y dejo sin efecfo los ocfos
procesoles, pero no lo occión, ni el derecho susfontivo olegodo, solvo que
por el fronscurso del tiempo ésfos yo se encuenfren extinguidos,' en
consecuencío se podrá inicior un nuevo juicio, sin perjuício de fr dispuesfo
en lo porte finol de lo frocción V de esle oilículo;
lll. Lo coducidod de lo primero insfonci,o convíerfe en ínefrcoces los
ocluaciones del juicio, resfoblece los cosos ol esfodo que guordobon
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prevenfivos y medÍdos caulelore.s decrefodos. §e exceptúdn de lo
inefrcocío susodicho los resoluciones firmes que exisfon dictodos sobre
compefencio, líÍispendenc¡d, conexÍdod, personolidod y cdpocidod de
los liligonfes, gue regirán en et juício ullerior síse prornoyiere;
lV. Lo coducidod de lo segundo insfoncio dejo frrmes los resoluciones
opelodos. Así lo declororá el hibunol de opeloción;
V. Lo coducidod de los lncidenfes se csuso por el fronscurso de noyenfo
díos nofuroles confodos o poñir de lo notificoción de lo último
delerminoción judicíol, sin promoción fendíenfe o lo pros ecución del
procedimiento incidenlol, lo decloroción respecfívo sólo ofectará o los
octuociones del incídenfe sin oborcor los de lo lnsfoncío principol cuondo
hoyo quedodo en suspenso ésfo por lo odmisión de oguéL, en coso
controrio ofectoró tombién éslo, siempre y cuondo hoyo honscunido el
lopso de fiempo señolodo en el pónofo primero de esfe ortículo;
Vl. Poro los efecfos previsfos por el orlículo que rcgulo lo inlenupción de lo
prescñpción, se eqviporo o lo desestimoción de Io demondo lo
decloroción de coducidod del proceso,'
VlL No fíene lugor lo decloroción de coducidod:
o) En los juicios uníversoles de concursos y sucesíones, pero sí en los juícios
con ellos relocionados gue se fromifen ocumulodo o independienfemenfe,
gue de oquéllos surjon o por ellos se motiven;
b) En los ocfuociones de jurisdicción volvnlario;
c) En los juicíos de olímenlos y en los de divorcio; y
d) En los juícíos seguídos onfe lo jusfício de poz:

El término de coduc idod se infenu mpirá por lo solo pres enloción por
de los porfes, de promoción que tiendo o dor continuidod ol

Conho lo resolución que declore lo coducidod procede el recurso de
opeloción con efecfos suspensivos, y lo que lo níegue no odmile recurso,'

v
X. tos cosfos serón ct corgo del octor; perc serón compensobles con los
que conon o corgo del demondodo en los cosos previsfos por lo ley y
odemós en oguellos en gue opusiere reconvención, compensoción,
nulidod y, en generol, los excepcíones que fiendon o vorior la situoción
jvrídico que privobo enlre los porfes onfes de lo presenfoción de Io
demondo..."
"... 2.- El objeto de esfo ley es promover y regulor los métodos olfernos
poro lo prevención y en su coso lo solución de confliclos, lo
reglomentoción de orgonismos públicos y privodos gue presfen esfos
servícios. osí como lo oclividod gue desonollen los presfodores de
dichos selYícios...".
Huelgo indicor que sirve de opoyo lo Controdicción de Tesis número
2o./J.4/2015 (10o.) que entró en vigor el ló de febrero el oño que curso,
que oporece bojo lo voz "...Coducidod de lo ínsfoncío previsfo en los
Códígos Procesoles Cíviles de los Esfodos de Jolísco, Chiopos y Nuevo
León, es oplicodo de mo,nero supleforío o los leyes de Jusfícío
Administrotiv o que reglomentan el J uicio Confencíoso Ad minislrolivo.
Esto Segundo Solo de lo Supremo Corle de Jusiicio de lo Noción en lo
jurisprudencio 2o./J. 34/2013 (10o.) (*), ho estoblecido que lo
supletoriedod de un ordenomienlo legol sólo opero cuondo se reúnen
los siguientes requisitos: o) El ordenomiento legol o suplir esloblezco
expresomenle eso posibilidod. indicéndo lo ley o normos que pueden
oplicorse supleloriomenie, o que un ordenomienio preveo que oplico.
lotol o porciolmenle, de monero supleiorio o olros ordenomienlos;
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\\ ordenomienlo debe enlenderse suplelorio de otros ordenomienlos, yo

\ seo loiol o porciolmenle; b) to ley o suplir no contemple lo inslitución o

\ los cuesliones jurídicos que pretenden oplicorse supletoriomenle o, oun
\ estobleciéndolos, no Ios desorrolle o los regule de monero deficiente; c)
\ . Lo omisión o vocío legislolivo hogo necesorio lo opticoción suptelorio de
§. normos poro solucionor lo conlroversio o el problemo jurídico plonieodo,

§ sin que seo vólido olender o cuesliones jurídicos que el legistodor no

\ tuvo inlención de fijor en Io Iey o suplir; y, d) Los normos oplicobles
fV supletoriomente no conlroríen el ordenomienlo legol o suplír, sino que
t N. seon congruenles con sus principios y con los boses que rigen
V l* específicomente lo institución de que se lrote. En el coso se reúnen lodos

I v codo uno de los requisilos necesorios poro lo supleloriedod de Io ley,

I todo vez que si bien se trolo de diferentes tegislociones de distintos
r Eslodos, como to son lo Ley de Justicio Administrolivo del Esiodo de

Jolisco, el Código de Procedimientos Civiles de eso entidod; !o Ley de
Justicio Administrolivo del Eslodo de Chiopos, el Código de
Procedimienlos Civiles de eso entidod; y, el Código Procesol del Tribunol
de lo Contencioso Adminislrolivo del Esiodo de Nuevo León y el Código
de Procedimientos Civiles de dicho enlidqd; lo cierlo es que dichos leyes
de justicio odminislrotivo locol lienen en común que permiten
expresomenle lo posibilidod, o folto de disposición expreso, y en cuonto
no se opongo o lo prescrito en toles leyes, lo oplicoción suplelorio de Ios
respeciivos Códigos de Procedimienlos Civiles de los Esiodos. Por otro
porle, en los términos de Io jurisprudencio referido, lo oplicoción

plelorio de uno normo no puede condicionorse o que procedo sólo en
'oquellos cosos en Ios que lo Iey o suplir preveo de formo expreso Io
figuro jurídico o suplirse, yo que dicho interpreloción puede lener como
consecuencio delimitor Io finqlidod que persigue dicho inslilución. que
es ouxilior ol juzgodbr en su función oplicodoro de lo ley poro resolver
los conlroversios que se le someten o su consideroción..." Por eso mi
voto en conlro.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI
proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONzÁfrz MONTIEL. A fovor del proyecto.

MAGTSTRADO LAURENTINO tÓpfZ VILLASEÑOR. A fqvor del proyecto
(Ponente).

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: Se opruebo por Moyorío de
votos el Proyecto del expediente Pleno 1198/2014.

-5-

Asunlos Vorios

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: uno vez terminodo el estudio y

votoción del totol de los Proyectos de sentencio presentodos poro lo
sesión, y continuondo con el orden del dío, Mogistrodos tiene olgÚn
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5.1 En uso de lo voz el Mogistrodo Juon Luis González Monliel: poro
proponer respecto de los nombromientos que estón por vencer del
personol que integro mi Solo, serío poro los C. C. Miguel Ángel Gorcío
Domínguez, Ricordo de Jesús Lepe Mejorodo, Héctor Solvodor del Fierro
Robles, Hugo Doniel Cortés Moteos, Berenice López Rosoles, Alicio Ruiz
Solís, Mónico Ascencio Gonzólez y Rigoberto lsoíos Mortínez Pérez, poro
proponer sus respectivos nombromientos por un mes, es decir ol 3l
treinto y uno de Moyo del presente oño.

. Somelidos que fueron o votoción los propuestos efectuodos por el
Mogistrodo Juon Luis Gonzólez Montiel, los Mogistrodos integrontes
del Pleno, por unonimidod de votos oproboron los nombromientos
efectuodos con lo lemporolidqd y odscripción señolodos, ello
con fundomento en el ortículo ó5 frocción Vl de lo Ley Orgónico
del Poder Judiciol del Estodo. Gírese oficio o lo Dirección de
Administroción de este Tribunol poro los efectos odministrotivos o
que hoyo lugor.

5.2 Continuodo con el uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: yo querío
comentorles, llegoron cotorce computodoros que llegoron el dío de
hoy, les propongo distribuirnos dos computodoros y los otros dejorlos
oquí en Secretorio, y yo quisiero, por lo pronto, si ustedes me lo permiten
cloro estó, dos impresoros por Solo y von o sobror olgunos, pero quíero

en que Solo se pusieron impresoros nuevos poro reforzor oquellos que
no lienen impresoros nuevos, entonces por lo pronto reportirnos dos, dos
computodoros y dos impresoros, pero los impresoros voy o ver dónde
hoy impresoros nuevos y los Solos que tengos impresoros mós viejitos ohí
los mondomos y los otros dos computodoros que sobron serios poro lo
Secretorio Generol de Acuerdos. En uso de lo voz el Mogislrodo Horocio
león Hernóndez: por eso óseo los impresoros no es entonces equitotivo.
En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: dos o todos ohorito. En uso de
lo voz el Mogislrodo Horocio León Hernóndez: y los que sobren. En uso de
lo voz el Mogislrodo Presidenle: vomos o ver cuóles son los Solos que
tienen equipos mós viejos porque yo no vomos o tener mós impresoros,
estón de ocuerdo con estón distribución compoñeros. En uso de lo voz el
Mogislrodo Adrión Jooquín Mirondo Comoreno: si, únicomente que se
nos informe cuol fue el criterio poro o lo postre dor el resto de impresoros.
En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente:si cloro, voy o hocer el onólisis
porque hoy Solos que se les comproron impresoros y o otros no,
entonces mós o menos poro equilibror los cosos, entonces ustedes von o
determinor o quién quieren ponerles esos computodoros.

-ó-

lnforme de lo Presidencio

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: Señor Secretorio Generol de
Acuerdos nos do cuento sobre el siguiente punto del orden del dío. En

uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos Licencicdo Hugo
Herrero Borbo: es el punto número ó seis relolivo o los osunlos que fueron

en lo Secrelorío Generol
i'. -|.-lú5'' 
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6.1 En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Herrero Borbo, doy cuento del oficio 6501201ó que estó enviondo el
Presidente Auxilior de lo Segundo Junto Especiol de lo Locol de
Concilioción y Arbitroje del Estodo de Jolisco medionte el cuol solicito
informoción ocerco de un juicio de omporo respecto de lo Unidod u-F-
055 de los rutos 808 y 809, pudiendo estor o nombre de Siguifredo
Cervontes u Oscor López Regolodo.Mogistrodos conforme ol módulo de
informoción de expedientes de este Tribunol el cuol orrojo que no existe
juicio olguno respecto de lo unidod referido ni o nombre de los personos
referidos onteriormente. En uso de lo voz el Mogisirodo Presidenle:
pueden contestor que en el sistemo como octores no oporece nodo y
que de los rulos tompoco no hoy nodo.

. Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por unonimidod de votos
determinoron oprobor lo propuesto hecho con onteloción por lo
Presidencio. Gírense los oficios correspondientes poro efectos de
cumplimentor el ocuerdo correspondiente.

6.2 En uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Borbo, doy cuento del Oficio presentodo por el C. Doniel

ndro Murillo Josso presentodo el l9 de Abril del oño en curso, por
del cuol solicito ol Pleno del Tribunol que se unifique criterios

'respecto de lo utilizoción de medios electrónicos. En uso de lo voz el
Mogislrodo Presidenle: hoy uno persono, un obogodo que dice que en
unos Solos le permiten tomor fotos de los octuociones y que en otros no,
y tombién pide que osumomos criterio de publicor los osuntos que
vomos o ver codo semono como los Colegiodos; bueno, codo Solo es
Unitorio, no creo que podomos osumir un ocuerdo plenorio poro
determinorel uso de medios electrónicos, codo quien tomo su criterio;
eso en cuonto o este punto. Como ven lo del temo de publicor los
osuntos que se von o ver en lo sesión, como los Colegiodos. En uso de lo
voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo: pues que yo sepo eso se
hocío y oporecío en lo pógino de internet los osuntos no se desde
cuondo ordenoron que yo no se hiciero. En uso de lo voz el Mogislrodo
Presidenle: los que se ibon o sesionor. En uso de lo voz el Mogislrodo
Armondo Gorcío Eslrodo: si cloro, yo lo mencione desde hoce tiempo,
que empezoron o desoporecer informoción y que incluso lo que
oporecío, oporecío mutilodo y dentro de esos estobo el listodo de
osuntos que se subío o lo pógino de internet. En uso de lo voz el
Mogislrodo Presidenle: entonces tú estoríos de ocuerdo. En uso de lo voz
el Mogislrodo Armondo Gorcío Estrodo: es que siempre se ho hecho, no
sé porque dejo de hocerse, yo lo dije vorios veces, pero como lo que yo
hoblo no importo por eso no se don cuento. En uso de lo voz el
Mogistrodo Presidente: entonces estón de ocuerdo, Horocio tu qué
opinos. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León Hernóndez: yo no
tengo ningún inconvenienle. En uso de lo voz el Mogislrodo Fresidenle:
tu Beto.En uso de lo voz el Mogislrodo Alberlo Borbo Gómez: si, no que se
publique el sentido, sino simplemente lo listo de lo que se vo o someter o.
En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenie: poner en lo semono los
osuntos que se von o ver en lo siguiente semono. En uso de lo voz el
Mogislrodo Alberlo Borbo Gómez: mós sin emborgo hoy el problemo de
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uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León Hernóndez: eso es uno y otro
por lo formo en que se relleno o se concreton los listos o último horo. En
uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Estrodo: no pero no se vo o
publicor el sentido, los Colegiodos no publicon omporo, protege,
sobresee, niego, no mós publico los osuntos que se von o votor en lo
sesión. En uso de lo voz el Mogislrodo Horocio León Hernóndez: o eso me
refiero que eso se modifico. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: se
modifico lo listo de lo que se vo o votor, que queden fuero unos que
reolmente si se von o ver. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo
Gorcío Eslrodo: es que eso es ton noturol tombién en los colegidos
enliston y el dío de lo sesión dicen este no se voto y se retiro, no poso
nodo, no tiemblo en Ecuodor. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle:
entonces estón de ocuerdo en que lo tomemoscomo un ocuerdo
plenorio, tu no. En uso de lo voz el Mogistrodo Juon Luis González
Monliel: no, es que hoy problemos con eso, hoy veces que se ogregon
cinco un dío onterior, entonces imogínote nodo mós que lo publiquemos
y que un dío ontes de lo que publicomos combiomos lo listo de lo que
publicomos. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcíq Estrodo: es
que eso tiene que ver con un temo de orden y de disciplino, óseo
porque yo no creo que o lo único ponencio que le llegon los omporos
de cincuento díos poro hocerlos es o lo mío y que o todos los demós les
tocope veinticuotro horos, por eso yo no me veo en lo necesidod de un
dío y'ntes entregor, porque o mí los Colegiodos me consideron, es puro

zo y desorden que tenemos oquí es lo que nos cuesto trobojo
onocer. En uso de lo voz el Mogistrodo Presidenle: entonces tu estos

de ocuárdo. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León
yo sí, pero solo hoy que ofinor esos detolles de lo listo. En uso

lo voz el Mogistrodo Presidenle: tu Beto, dijiste que sí. En uso de lo voz
el Mogislrodo Horocio León Hernóndez: vomos es un copítulo de
informoción que se tiene que dor o conocer o petición de porte o
siempre lo tenemos que hocer siempre. En uso de lo voz el Mogistrodo
Presidente: es uno focilidod poro los obogodos que sepon y estor ol
pendiente de sus osuntosEn uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle:
entonces vomos o hocer un ocuerdo de que se publiquen el lunes de
codo semono los osuntos que se von o ver en lo semono, los ponemos
oquí en oficiolío de portes.

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓtUfZ. A fovor de to propuesto.
MAGISTRADO HORACIO LEÓN HERNÁNDE7. Afovor de to propuesto.
MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fovor det proyeclo.
MAGISTRADO ADRIÁN IONOUÍN ¡¡IRNNDA CAMARENA. A fqVOr dE IO

propueslo.
En uso de lo voz el Mogislrodo Juon luis Gonzólez Montiel: nodo mós uno
pregunto, es el primer obogodo que lo pide. En uso de lo voz el
Mogislrodo Presidente: formolmente por escrito que yo lo recuerde sí,

pero o mí si me hon llegodo o decir que deberíon publicorlo, no me
ocuerdo cuontos porque no es seguido.
MAGISTRADO JUAN LUIS GONzAttz MONTIEL. A fovor de Io propuesto.
MAGISTRADO LAURENTINO tÓefz VILLASEÑOR. A fovor de lo propueslo.

. Los Mogistrodos integrontes del Pleno, por unonimidosl de votos
determinoron oprobor lo propueslo hecho con onteloción por lo
Presidencio. Gírense los oficios correspondientes poro efectos de
cumplimentor el ocuerdo correspcndiente.
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En uso de lo voz el Mogislrodo Armondo Gorcío Eslrodo: no mós revísenlo
no voyon o cometer el error de los liston que nos entregon que vienen
mol hechos, que viene mol el or¡gen porque ohoro si vo o ser doble
exhibido. En uso de lo voz el Licenciodo Hugo Herrero Borbo: si, estomos

, revisondo los listos de uno por uno poro que no tengo errores.

6.3 En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Herrero Borbo, doy cuento del Oficiopresentodo porDonielo Ponce
Alorcón, opoderodo de Troctebel DGJ, S.A. DE C.V., lo estó dirigiendo ol
Pleno del Tribunol y estó interponiendo un Recurso de Reclomoción en
contro de un ocuerdo dictodo por Cuorto Solo el posodo B de Abril del
2016. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: óseo se equivoco,
entonces hoy que re direccionorlo o lo Cuorto Solo poro que proveo lo
que el derecho correspondo. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo
Gorcío Eslrodo: yo soy Solo de origen solo quiero estoblecer un detolle,
quiere decir que si los portes presenton lo opeloción en el Pleno contro
uno/sentencio vomos o suplir lo deficiencio de lo quejo cuondo se
prg§upone que se distinguen por su pericio y su dominio del derecho. En

de lo voz el Mogislrodo Presidenle: no, pero hoy uno tesis que dice
e si lo presenton onte uno outoridod. En uso de lo voz el Mogislrodo

Gorcío Eslrodo: tú, y tus tesis que no mós tú te los sobes y que
existen, puros mentíros. En uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: hoy

ue remitirlo o lo cuorto Solo.

6.4 En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Herrero Borbo: hoy un expediente de Responsobilidod Potrimoniol
15/2016, promovido por el C. luis Fernondo Escobedo Romírez, viene o
reclomor el pogo de treinto y tres mil pesos, por concepto del doño que
le ocosionoron con lo coído de un órbol ol vehículo de su propiedod. En
uso de lo voz el Mogislrodo Presidente: este osunto lo piesentoron
directomente oquí no o lo presentoron en lo sede odministrotivo. En uso
de lo voz el Mogistrodo Armondo Gorcío Eslrqdo: en qué colle fue el
occidente. En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos: en Jovier
Mino cruce con lo colle 70. En uso de lo voz el Mogistrodo Armondo
Gorcío Eslrodo: del municipio de Guodolojoro.

En uso de lo yoz el Mogistrodo Presidente: poro odmitirse ol
Ayuntomiento de Guodolojoro.

MAGISTRADO ALBERTO BARBA OÓIrITZ. A fovor.
MAGISTRADO HORACIO LEON HERNANDEZ. A fovor.
MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fOVOT.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN MIRNNDA CAMARENA. A fOVOT.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONZATIZ MONTIEL. A fOVOr.

Sometido que fue o votoción lo propuesto efectuodo por el
Mogistrodo Presidente, los Mogistrodos iniegrontes del Pleno, por
unonimidod votos, oproboron poro remitir lo demondo ol
Ayuntomiento de Guodolojoro, poro que en esos términos se
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6.5 En uso de lo voz el Secreiorio Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
Herrero Borbo: hoy un expediente de Responsobilidod Poirimoniol
16/2016, promovido por el C. Pedro Volodez Romírez, en este viene uno
negotivo ficto y estó orgumentondo un doño ol vehículo de un boche
en el que coyó, se reventoron los llontos. En uso de lo voz el Mogislrodo
Presidente: ese es un osunto que vine por negotivo ficto porque dice
que no le contestoron el temo, pero ocompoño el outo donde yo inicio
el procedimiento, pero dice que como yo posoron treinto díos se debe
de entender que es negotivo ficto ounque yo inicio el procedimiento,
poro mi esto poro no odmitir. En uso de lo voz el Mogislrodo Horocio
león Hernóndez: con moyor rozón, si yo lo inicioron pero no le
contestoron se configuro totolmente. En uso de lo voz el Mogislrodo
Presidenle: no, no, no, En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio León
Hernóndez: yo inicioron el procedimiento de reclomoción. En uso de lo
voz el Mogislrodo Presidenle: por eso no procede. En uso de lo voz el
Mogistrodo Horocio león Hernóndez: pues no. En uso de lo voz el
Mogislrodo Presidente: o ver cuól vo o ser tu octo que vomos o onolizor

. En uso de lo voz el Mogistrodo Horocio león Hernóndez: lo
nfgotivo ficto o responderle el fondo del osunto. En uso de lo voz el

islrodo Presidente: no hoy dice que lo negotivo o odmitir el trómite y
espués el ocompoño lo constoncio donde odmiten o trómite. En uso

lo voz el Mogislrodo Horocio León Hernóndez: ho, yo esló. En uso de
lo voz el Mogistrodo Presidente: yo estó odmitido. En uso de lo voz el
Secrelorio Generol de Acuerdos: en el municipio yo lo odmilieron
cuondo el presento. En uso de lo voz el Mogislrodo Horocio León
Hernóndez: mós bien lo negotivo es, dice por no odmitirle el trómite. En
uso de lo voz el Secrelorio Generol de Acuerdos: poro odmitir o trómite.
En uso de lo voz el Mogisirodo Horocio León Hernóndez: no el octo
reclomodo en lo demondo.En uso de lo voz el Secrelorio Generol de
Acuerdos: no, dice por el siléncio odministrotivo.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenle: lo propuesto es no odmitir
porque yo estó iniciodo el procedimiento y todovío no se resuelve, poro
desechor por eso rozón.

MAGISTRADO ALBERTO BARBA CÓUCZ. A fovor.
MAGISTRADO HORACIO LEON HERNANDEZ. Afovor.
MAGISTRADO ARMANDO GARCíA ESTRADA. A fOVOT.

MAGISTRADO ADRIÁN JOAQUíN IUINNNDA CAMARENA. A fOVOT.

MAGISTRADO JUAN LUIS GONTALET MONTIEL. A fOVOT.

. Sometido que fue o votoción lo propuesto efectuodo por el
Mogistrodo Presidente, los Mogistrodos integrontes del Pleno, por
unonimidod votos, oproboron desechor lo demondo por los
orgumentos señolodos con onteloción, poro que en esos términos
se reolice el ocuerdo respectivo.
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente: No existiendo mós osuntos que
trotor, siendo los 14:05 cotorce horos con c¡nco minulos del dio 21
veinliuno de Abril del oño 2016 dos mil dieciséis, se dio por concluido lo
Trigésimo Primero Sesión Ordinorio, convocondo lo Presidencio o lo
Trigésimo Segundo Sesión Ordinorio o celebrorse el dío mortes 26
veintiséis de Abril o los llp0 once horos, firmondo lo presente Acto poro
constoncio los Mogi integrontes del Pleno, en unión del Secretorio
Generol de Acuer OU
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